
  

Guayaquil, Abril 11 del 2014 ' 

Señor Ingeniero 

EDGAR OSWALDO BURBANO MATAMOROS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta Universal de socios de la compañía "CONSTRUCTORES 

CIVILES ASOCIADOS CIA. LTDA. (CONCIVA)" , en su sesión celebrada el día de hoy , resolvió 

por unanimidad reelegirlo a usted como GERENTE de la compañía, por el período de dos 

años, con las facultades y limitaciones contenidas en la cláusula novena de los Estatutos 

Sociales; debiendo en su consecuencia ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública constitución, otorgada 

ante el notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, abogado Eustorgio Virgilio Tandazo 

Maridueña, el 30 de Septiembre del 1974 e inscrita en el Registro de la Propiedad de este 

cantón el 15 de noviembre del mismo año. 

Muy Atentamente, 

Ab Felipe Dueñas Sánchez 

Presidente Ad- Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de Gerente, para el cual he sido reelegido 

Guayaquil, Abril 11 del 2014 
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_.s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.698 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2014 : 
HORA DE REPERTORIO:13:09 ! 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CONSTRUCTORES 

CIVILES ASOCIADOS CIA. LTDA. (CONCIVA), a favor de EDGAR 
OSWALDO BURBANO MATAMOROS, de fojas 16.963 a 16.965, 
Registro de Nombramientos número 5.472. 

ORDEN: 17698. 
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     E Nurf Butiñá M. 
AURA IA REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Guayaquil, 02 de mayo de 2014 

RI-VISADO POR: £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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